
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, el acuerdo de iniciación se
considera propuesta de resolución con los efectos previs-
tos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento.

III.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana y el artículo 17.5
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, «Los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de autoridad,
y que se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin
perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios
administrados».

IV.- De cuantos datos y documentos obran en el expe-
diente resulta probado que el establecimiento «Sir Pit
Bull», de Castro Urdiales, carecía de licencia municipal
para ejercer la actividad en la fecha de la denuncia formu-
lada por los Agentes de la Guardia Civil de Castro
Urdiales (24-02-07), ya que la solicitud de la referida licen-
cia se presentó el día 26 de febrero de 2007, siendo don
Hipólito Trigo Santos y don Iñigo Izaguirre Alonso los res-
ponsables del hecho denunciado y, en consecuencia, de
la infracción imputada, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 130.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, que establece lo
siguiente:

«Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos
de infracción administrativa las personas físicas y jurídicas
que resulten responsables de los mismos aún a título de
simple inobservancia».

V.- Tales hechos constituyen una infracción a lo dis-
puesto en el artículo 40.1 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas,  tipificada como grave en el artículo 23.e) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

El artículo 40.1 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas estable-
ce lo siguiente:

«Para la apertura de todo local o recinto de nueva plan-
ta o reformado, destinado exclusiva o preferentemente a
la presentación de espectáculos o a la realización de acti-
vidades recreativas, será preceiso que se solicita y obten-
ga del Ayuntamiento del municipio de que se trate, la
licencia correspondiente, sin perjuicio de los demás requi-
sitos y condiciones impuestos por la reglamentación espe-
cífica del espectáculo de que se trate».

Por su parte, el artículo 23 e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, califica como graves, entre otras,
las siguientes infracciones:

«La apertura de establecimientos y la celebración de
espectáculos públicos o actividades recreativas carecien-
do de autorización o excediendo de los límites de la
misma».

VI.- El artículo 28.1 de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
establece que las infracciones graves podrán ser sancio-
nadas con una o más de las siguientes sanciones:-multa
de 300,51 euros a 30.050,61 euros-suspensión temporal
de las licencias o autorizaciones o permisos hasta seis
meses,-clausura del establecimiento hasta seis meses. El
artículo 30.2 de dicha norma establece los criterios a que
habrá que atender para concretar la sanción que proceda
imponer. Así señala que las autoridades sancionadoras
tendrán en cuenta idénticos criterios que los establecidos
en el apartado 1, es decir, la gravedad de las infracciones,
la cuantía del perjuicio causado y su posible trascenden-
cia para la prevención, mantenimiento o restablecimiento
de la seguridad ciudadana, atendiendo además al grado
de culpabilidad, reincidencia y capacidad económica del

infractor, para graduar las sanciones que proceda imponer
y, en su caso, para graduar la cuantía de las multas y la
duración de las sanciones temporales.

Esta Secretaría General, de acuerdo con todo lo ante-
rior y en uso de las facultades que le confiere el artículo 2
del Decreto 60/1996, de 28 de junio, resuelve sancionar a
don Hipólito Trigo Santos y don Iñigo Izaguirre Alonso, titu-
lares del establecimiento «Sir Pit Bull», de Castro
Urdiales, con multa de 600 euros, por la citada infracción
grave, cuantía que se fija en su grado mínimo, una vez
valoradas las circunstancias contempladas en el artículo
30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de esta notificación.

Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la Resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Peña
Herbosa, 29 de Santander, el documento de ingreso
«Modelo 046», procediéndose, en caso de no hacerlo, a
su cobro por vía de apremio.»

Santander, 10 de mayo de 2007.–la secretaria general,
Jezabel Morán Lamadrid.
07/7175

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actas de infracción y/o liquidación en pro-
cedimiento sancionador.

Don Amalio Sánchez Grande, director Territorial jefe de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que a
continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999, (BOE del 14 de enero
de 1999), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOC para presentar el oportuno escrito de alegaciones
acompañado de la prueba que estime pertinente ante el
órgano competente para resolver el expediente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17 del R.D. 928/98 
de 14 de mayo, BOE del 3 de junio.

El procedimiento deberá resolverse en el plazo de 6
meses desde la fecha del acta.

Para cualquier información sobre el estado de tramitación
del procedimiento puede acudir a esta Inspección
Provincial calle Vargas 53-4ª planta.Tlfno. 942 374 012.

Nº ACTA EMPRESA SANCION

E-216/07 6.001,00 euros
V-217/07 XIFENG, XIA 6.000,00 euros

Santander, 11 de mayo de 2007.–El director territorial
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande.
07/7125

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador núme-
ro SAN01/06/39/0200, en el término municipal de Noja.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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